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ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Maximino Moreno, Sociedad
Anónima;>, el régimen de tráficó de perfeccionamiento
activo para la importación áe pifía en trozos envasada
al agua y la exportación de mezclas de frutas en
almíbar. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reJlamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Maxlmino Moreno, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de piña en trozos envasada al agua y la
exportación de mezcla de frutas en almíbar,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Maximino Moreno, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Molina de Segura (Murcia), y número de
identificación fiscal A-3OO13627. Sólo se autoriza el sistema de
admisión temporal.'

Segundo.-La mercancía de importación será;
Piña en trozos o segmentos, envasada al agua o en su jugo

natural, P. E. 20.06.99.2.

Tercero.-EI producto' de exportación será:

" 1) Mezclas de frutas en almíbar, en dfilnde ninguna de las
frutas pueda presentarse el! proporción superior al 50 por 100 del
peso total de todas ellas:

1.1) En envases de contenido neto superior al, kilogramo,
posición estadística 20.06.34.
. 1.2) En envases de contenido neto igual o inferior a 1
kilogramo, P. E. 20.06.83.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de contenido sólido, escurrido. de piña

incorporada a las mezclas de frutas que se exporten, se datarán en
cuenta de admisión temporal 102,04 kilogramos de dicha mercan
cía.

Como porcentaje de ptrdidasse estáblece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

.. Los envases conteniendo la piña importada deberán satisfacer
los derechos arancelarios correspondientes, según.su ulterior aplica·
ción. atendiendo a su clasificaCIón arancelaria y normas de valora·
ción vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones' de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presep.tación), dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distinjan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectiv.amente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana,. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su ·revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
corresporidiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de diciembre
1987, a panir de la fecha de su publica.ci6n en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo eI-interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida oor la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de .origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueHos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o .
su. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcci6n General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación, en el
sistema de admisi6n temporal, no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pre~idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ._

Deberán indicarse en las corresPQndientes casillas, tanto de la
declaración o licencia ·de importación como de la licencia de

/

exportación, que el titular se acoge al régimen de .tráfic:o de
perfeccionamiento activo y el sistema estableCido, menCIOnando la
disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno....Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. .

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y' que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Esiado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 d~ noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). '.
Circular de' la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
UndéCimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la· presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienio y efectos.
Dios J,uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 2.7 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio·Exterior.

ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Radiadores Ordóñez, Sociedad
Anónima" el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de radiadores y sus parles,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Radiadores Ordóñez, Sociedad
Anónima») solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y .la
exportación de radiadores y sus partes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General d( C.omercío Exterior, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Radiadores Ordóñez, Sociedad Anó
nima», con domicilio en avenidad E. Gimeno, s/n, Castellón, y
número de identificación fiscal A-12013645.

Segundo.-Las mercancías 8 importar son:
1. Banda de latón, enrolladas, de la P. E. 74.04.41.1.

1.1 De 620 x 0,50/0,8 mm, cómposición:"67 por 100 Cu y 33
por 100 Zn, recocido, dureza .Vickers» 60/70.

1.2 De 31,7 x 0,20/0,25 mm, composición: 72 por 100 Cu y
28 por 100 Zn, dureza .Vickers» 105/125.

2. Chapa de latón, dureza «Brinell» 70/100, composición: 65
por 100 Cu y 35 Zn, de las siguientes dimensiones: 650/1.400 x
xI50/720 x 1,5/4 mm, de la P. E. 74.04.49.2.

3. Cinta de cobre, sin fijar sobre soporte, de la P. E. 74.05.90.1:

3.1 Dimensiones: 22/25 x 0,03/0,045 mm, cobre decapado,
dureza «Vickers» 80/100.

J:2 Dimensiones: 43 )( 0,03/0,055 mm, cobre decapado,
dureza «VickeTS» 110/130.

3.3 Dimensiones: 38 x 0,03/0,055 mm, cobre decapado,
dureza .Vickers» 80/100.

3.4 Dimensiones: 58 x 0,03/0,055 mm, cobre decapado,
dureza .Vickers» 80/100.

4. Cinta de latón, composición: 67 por 100 Cu y 33 por 100
Zn, dureza «Vickers» 140/160, sin fijar sobre sopone, de la
posición estadística 74.05.90.3.

4.1 Dimensiones: 42 x 0,08/0,095 mm.
4.2 Dimensiones: 34 x 0,08/0,095 mm.
4.3 Dimensiones: 34 x 0,08/0,12 mm.

5. Aeje de acero estañado, en: el que la cahdaq del acero es
MUST-2-LG y el recubri9!iento de estaño es de 1/1,5 micras, por
las dos caras (20/30 grs/m l, de aleación 50 por 100 Sn y 50 por 100
Pb, de la P. E. 73.12.59:

5.1 Dimensiones: 38 x 0,06/0,08 mm.
5.2 Dimensiones: 56/131,8 x 0,20/0,25 mm.
5.3 Dimensiones: 43 x 0,06/0,08 mm.
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1.9 Panales «Cobre 38».
1.1 O Radiadores «Acero 38».
1 II Panales «Acero 38»

6. Poliamida 6,6 con 30 por 100 de fibra de vidrio, preparada
para el mold~, de. diferentes colores, de la P. E. 39.01.57.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1.12 Radiadores .Cobre 58».

1. Radiadores y sus partes. de la P. E. 87.06.55. de los 1.13 Panales «Cobre 58».
siguientes tipos,; 1.14 Bitubo plástico.

1.1 Radiadores «Monoplast». Cuarto.-A efectos contabies se establece lo ~iguiente:1.2 Radiadores «DePÓ!iito plástico».
I.3 Panales tipo «Cartepillar».• a) Por cada 100 kilogI1lIllos netos de producto exportado, se
1.4 Radiadores «Cobre 40». datarán en cuenta de admisión temporal, se pOdrán imponar con
1.5 Panales «Cobre 4tM, franquicia arancelaria. o se devolverán los derechos arancelarios.
1.6 Radiadores «Acero 40». según el sistema a que se acojam los interesados. las cantidades de
1.7 Panales «Acero 40». materia prima que se indican a continuación, expresadas en
1.8 Radiadores «Cobre 38». kilogramos:

Mercancías de importación
Productos a exportar

1 2 3 • , 6

1.1. 11,35 (l.l) 23,65 (3.1 ) 26 (4.1) 14,17
11,52 24.04 26,35 14,29

7,02 27,19 41,92 7,26 -
1.2 , ............ 7.89 (l.l ) 28,83 (4.2) 40,32 (5.1) 8,69

1.3. 18.51 ( 1.2) 13,47 57,64 (5.2).. ...... ...... 18,06 12,86 58,6$

1.4 . 20,96 (l.l ) 38,70 (3.2) 22,82 (4.3)20,73 38.65 22,67

1,5 . 8,87 (l.l ) 52,28 (3.2) 32,13 (4.3)9,37 52.21 33,11
,

22,24 21,97 39,521.6. .................. 21,40 (1.1 ) 22,02 (4.3) 38,87 (5.3)

9,24 31,72 (4.3) 49,21 (5.3) '.1.7. ........ 9,48 (l.l ) 31,61 47,05 .
1.8 25,02 (1.1) 29,11 (3.3) 20,65 (4.3)22,58 28.47 22,23

1.9 9,80 (l.l ) 49,24 (3.3) 33,44 (4.3)10,04 49,44 33,41

1.10 23,21 (1,1) 22,23 (4.3) 37,05 (5.3) ,24,66 22,47 37,9()'

1.11 . 9,29 (1.1 ) 3~83 (4.3) 52,43 (5.3)... .... ........... 9,28 3 ,41 52,47

1.12. 11,60 (1.1 ) , 38,92 (3.4) 30,90 (4.3)11,60 38,92 30,90

1.13 7,07 ( 1.1) 49,35 (3.4) 37,93 (4.3)7,06 47,54 39,08

En el primer renglón se consignan las cantidades para el período
de 1 de Julio de 1985, 30 de junio de 1986, y en el segundo, las
correspondientes al período 1 de julio de 1986 y 30 de junio de
1987.

b) Para el oroducto 1.14. las cantidades a datar en cuenta de
admisión temporal, a datar con franquicia arancelaria o a devolver
los derechos arancelarios, según ~l sistema a que se acojan los
interesados, y por cada 100 kiloa:ramos ex~rtados. serán:

752 kilogramos de la mercancía 1.1.
28:87 kilogramos de la mercancía 3.3,
31,75 kilogramos de la mercancía 4.2.

6,90 kilogramos de la mercancia 6.

e) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes:

- Para las mercandas 1, 2 r4, si se utilizan en los productos
1.1 a 1.13, el del 2 por 100, Y SI lo es en el 1.14, el 3 por 100, en
concepto exclusivo de subproductos, adeudable1 por la posición
estadística 74,01.98.4.

- Para la mercancía 3, el del 2 por 100, en concepto exclusivo
de subproductos, cualquiera que sea el producto en que se utilice,
adeudables por la P. E. 74.01.91.

- Inexistentes para las restantes mercancías.

d) Los efectos contables que figuran en la disposición sólo
serán aplicables. en el caso de los prodcütos 1.1 a 1.13, inclusive. a
las exportaciones reaJizadas hasta el 30 de junio de 1987. No así
para la 1.14, que serán fijas mientras dure el TPA. Por ello, aJ
finalizar cada año natural, y antes del último dia del mes de enero
siguiente, el interesado deberá presentar ante la Dirección General
de Comercio Exterior, un e.studio. completo, por tipos y. modelos

. del número de unidades efectivamente exportadai en el año
precedente, a fin de que se autoJ:Íce' a tales datos, y prevía la
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, se fijen, por la 0l'!'rluna disposición, los
módulos contables para el siguiente ejeracio.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenr.
ción aduanera de exportación y correspondiente hoja de detalle ~
en cada exl'fd!ción, las exactas características (composición cente
simal, lon¡ttud, espesor de las cintas y Rejes y composición y color
de la poliamida), a fin de que la Aduana, en base a dicha
declaración, y tl'af las comprobaciones que estime conveniente
realizar. pueda autorizar las corresoondienles hoias de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCión hasta el' 31 de diciembre
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofie
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórr<
con tres meses de antelación· a su caducidad y adjuntando

!



lOE núm. 54 Martes 4 marzo J986 8267

Cuarto.-A efectos contables se establece -lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 a 3 realmente
contenidos en los productos I a 1I1 que se exPonen, se dataran en
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades de dichas
mercancías, respectivamente:·

Mercancía 1: 331,34 kilogramos.
Mercancía 2.1: 133,33 kilogramos.
MercanCía 2.2: 111,11 kilogramos.
Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:
Para la mercancía 1:
El 12,28 por 100 en concepto de mermas.
El 57,54 por 100 en concepto de subproductos, distribuidos del

siguiente modo: '
a) 19.46 por 100 (rejos y aletas), adeudables por las posiciones

estadisllcas 03.02.73.1 Ó 03.03.77.1.
b) 38.08 por 100 (tripas. cabeza, piel). adeudables por la

posición estadística 05.05.00.

Para la mercancía 2.1:
El 8 por 100 en concepto de mermas.
El 17 por 100 en concepto de subproductos, distribuidos del

siguíente modo:
a) El 2 por 100 (tripas ypie1), adeudables por la posición

estadística 05.05.00.
b) El 15 por 100 (rejos, alas y conos) por las posiciones

estadisticas 03.03.73.2 1> 03.03.77.2.
Para la mercancía 2.2:
El 8 por 100 en concepto de mermas.
El 2 por 100 (tripas Y piel), adeudables por la posición

estadística 05.05.00.

_El interesado- queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en Ja correspondiente hoja de detalle,

Tercero.-Los productos de exponación seran los siguientes:

I. Tubos limpios con o' sin alas, congelados:
1.1. De la especie lIIex spp., posición estadística 03.03.75.2
1.2. De)a especie Todarodes Sagittatus. posición estadística

03.03.73.2.

ll. Anillas congelada-s crudas:
11.1. De la especie lIIex spp.. posición estadística 03.03.75.2.
11.2 De la especie Todarodes Sagittatus, posición estadística

03.03.73.2.
111. An.illas a la TOmana cong~ladas, posición estadística

16.05.50.1.

5709 ORDEI\; de 28 de diciembre de }985 por la que se
autoriza a la firma «(Congelados Krupe,mar, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de¡/JOtas enteras y tubos de
pota. y la exponación de tubos y anillas congelados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .congelados Krupemar, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la imponación de potas enteras y tubos de pota.
y la exportación de tubos y anillas congelados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo .informado y propuesto por la
• Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Congelados Krupemar, Sociedad Anó·
nima», con domicilio en Fuenlabrada (Madrid) y nÚmero de
identificación fiscal A-28354546. Sólo se autoriza el sistema de
admisión temporal. _

Segundo.-Las mercanCÍas de imponacíón seran las siguientes:

l. Potas enteras cOl)geladas:
1.1. De la especie Todarodes Sagittatus. posición estadística

03.03.73.!.
1.2. De la especie l1Iex 500.. oosición estadístir-lt Ol Ol 7'i 1

2. Tubos de potas:

2.1. Con su piel. aletas y puntas:
2.1.1. De la especie Todarodcs Sagittatus. posición estadí!tica

03.03.73.2.
2.1.2. De la.especie lllex: spp., posición estadística 03.03.75.2.

2.2. Con piel:
2.2.1. De la especie Todarodes Sagittatus, posición estadística

03.03.73.2.
2.2.2. De la especie IIIex SPP., posición .estadística 03.03.75.2

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

locumentación exigido por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos 'aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible,' pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países. .

Las eJqX>naciones realizadas .a partes del terrildrio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de .admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requis; .05 establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidentla del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febr~ro de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año'a panir de la fecha
de las·exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar cOn franquicia arance""
laria en el sistema de reposición, a .que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. •

En el sistema de devolución de dereChos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración O licencia de
iml';C?rtaci6n, en la admisión temporal. Y en el IDQmento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En t,odo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación-como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al ré~men. de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nan'do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde ell de /'ulio de 1985 para los productos 1.1 a 1.13
y desde la fecha de pub icación en el «Boletín Oficial del Estado»
para el prodcuto 1.14, podrán acogerse también a Jos beneficios
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exportatión y en la restante documentación aduanera 'de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden 'en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.,.....Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no 'esté contemplado en la'
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones; -

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de J976 .

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marze de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» númeto 77).

Duodécimo.- Por la presente queda derogada la Orden de 23 de
febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de abril) y
modificaciones y prórrogas posteriores, a favor de esta misma
finna.
.. Decimotercero.-LaDirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas
competencias, adoptarán, las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

-'o Lo 'q\le pamunico, a V. I. para su ,conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. l. muchos años. . I

Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Góm'ez Avilés-Casco. ~.


